
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-13 
PROCESO: FIJACIÓN ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD. 
 
 

 1.- Téngase en cuenta que la demandada dentro del término contestó la 
demanda y formuló excepciones de mérito. (Archivo N° 55) 
 
 2.- Del escrito de solicitud de terminación del proceso suscrito por los 
extremos procesales (archivo N° 56), en un término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, aclárese por la demandante si lo que 
se pretende es desistir de todas las pretensiones de la demanda de conformidad al 
art. 314 del C.G. del P. 
 
 3.- De las excepciones de mérito propuestas se ordenará correr traslado una 
vez se encuentre resuelto lo anterior.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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